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Serán guscritorei ferzosca á la Gaceta todos 
}os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe les qne puedan, y supliendo 
por loa demás ¡os fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jíeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

diíposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Feirero de 1862.) 

Hacienda 
Manila, 4 de Diciembre de 1897. 

De ooLÍormidad con lo propuesto por la la» 
tendencia general de Hacienda, este Gobierno 
general viese en disponer lo siguiente: 

Las Administraciones y Subdelegacioces pro-
Tinoiales adoptarán las medidas oportunas para 
que la recaudación del impuesto de Capitación 
de chinos empiece desde luego, sujetándose á 
las reglas siguientes: 

1. a Los plazos para el empadronamiento y 
recaudación que señalan los artículos 17, 59 y 
71 del reglamento reformado el último por B*al 
Decreto de 11 de I iciembre de 1896 quedan 
modificados en el sentido de que los phzos 
señalados en los mismos empezarán á contarse 
desde la fecha del preses te decreto. 

2. a 8e autoriza á las Dependencias de Ha 
cienda prcmncisles, para que desde luego puedan 
empezar la reesudación sin necesidad de las 
reiacioses que deben preseutar ios Tenientes de 
chinos tomando por base el padrón del año 
anterior, pero solo con respecto á los chinos que 
ae presenten voluntariamente á tomar BU cédala. 

3. a Ordenarán á los referidos Tenientes, qne 
las relaciones de que trata el art. 19 del Reí 
glamento sean entregadas dentro de los quince prí* 
meros dias del preseata mes, para poder formar 
el padrón de 1898. quedando en tal sentido rnodi-
ñcado dicho artículo, 

4. a Se medifiaa el artículo 23 del reglamento, 
entendiéndole que los pUzos señalados en el mismo 
ae refieren á los meses de Diciembre y Enero. 

5. a Los chinos que se encuentren en provú cía 
distinta de la de su radicación, se presentarán per • 
«onalmente en aquella de donde procedan. 

6. a Fara los trabajos de empadronamiento en 
la provincia de Manila se nombra una comisión 
compuesta de los fuocionarios D. Pedro García de 
Lesmz y Don Rafsól Orame, bajo la dirección y 
Tigibncia del Administrador de Hacienda. 

La latsndencia genersl da Hacienda dictará Us 
instrucciones necesarias al cumplimiento de este 
decreto. 

P. D E E l V E R Á . 

EJERCITO Y C A P I T ^ ^ I A GENERAL 
D E F I L I P I N A ^ 

E . M. G. 
Sección de embargos 

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral y en Jefe de este Ejército, se hace saber 
á las personas qne se consideren con derecho 
á la sucesión de los penados por delito de 
traición, rebelión y espionaje, que pueden soli-
citar en concepto de indulto, la devolución de 
los bienes embargados á sus c&usa^babientes 
para el pago de la indemnización á que fueron 
condenados en beneficio del Estada 

Las solicitudes se dirijiráa á la mencionada 
superior autoridad, serán redactadas en términos 
breves y sencillos y ee presentarán en el Es
tado Mayor de la Capitroía general en Manila, 
ó á las autoridades militares en provincias. 

Manils, 7 de Diciembre de 1887 =xEl Gene
ral Jefe de E. M. geaeral, Celestino F. Tejeiro; 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Habiendo llegado á estas Islas el Exorno, é 

lltmo. Sr. O. Lorenzo Moneada, nombrado Di
rector general de Administración civil por Real 
Decreto de 29 de Octubre fütímo, comunicado por 
Real órden núm. 1098 de la misma fecha, en el 
dia de hoy le he hecho entrega de esta Direccióa 
general que interinamente ven a desempeñando por 
Superior Decreto de 35 del mas próximo pasador 

Lo que teego el gusto de participar á V. . . 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V . . . muchos años. 
6 de Diciembre de i 897.-^-Cándido Cabello. 

Sr. Gobernador de la provincia ó distrito de. 

En el dia de hoy, ha tomado posesión de esta 
Dirección general, para que fui nombrado por Real 
Decreto de 29 de Octubre último, comunicado 
por Real órden núm. 1098 da la misma fecha. 

Lo que tengo el gusto de participar á V. . . . 
para su conocimiento y demái electos. 

Dios guarde á V. . . . muchos años. Manila 
6 de Diciembre de 1897.—Lorenzo Moneada. 

Sr, Gobernador de la provincia ó distrito de . . . . 

m x 

lOFiSEHO M l b l T Á E 

Si r^ i® d% "4 W¡m& pam'el dia 8 de Diciemhre 
4s 1897, 

F^rgifo:—'Los Gaerpog de la eroarsislón; Fresld p 
y cárcel, Cazadores rúm, 11.—-Ws d* dis: 
el Teniente Coronel de Artillería de Plaza. D. Juan 
Go'obardes.—Imaginaria: otro de Cazadores nú ' 
mero 11, D. Juan Rodiigufz Navas.-/e/e ^ara e¿ 
rseonocimiento ds provisiones: Comandante de Caza« 
dores núm. 13. D. Carlos Gto zard.—-iJo3p&a¿ y 
provisiones: ArtUería de Plaz4», 3.er rapitán.— 
Vigilancia* de á pié: Cazadores aóm. 6, S.er Te
niente.— Vigilancia de c?ases: SI 
Música ea la Loneta: Attille? ta. 

Hi órden de S. 1.—i 

de la Lotería del sorteo del mes de Enero del afío 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 10.170 
Idem id. en el dia de hoy, . 12.640 

Total vendido». . 22.810 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 7 de Diciembre de 1897.—El Jefe das 
Sección.—José Gareós de Marclíla. 

SECRETARIA DE L \ COMANDANCIA G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E O A V I T E . 

Se anuncia al público para su conocimiento que 
la subasta publicada en la Gaceta oficial de Ma~ 
nila núm. 336 de 4 del actuai qae tendrá lugar 
en este Arsenal el dia 13 del mismo para la con
tratación del suministro dd material neoestri> 
p»ra las obras de los Cañoneros cArayat» y 
<Pampangai, se verificaré eael indicado Estable-
oimiento á las 9 de la mañma del expresado dia 
ea vez de á las 11 como venia anunciado. 

Cavíte, 6 de Diciembre de 1897.—-Enrique Ln-
pez Perea* 

Se anuncia al público para su conocimiento que 
la subasta publicada en la Qaceta de Manila nú^ 
mero 336 de 4 del actual, que tendrá lugar en 
este Arsenal el dia 13 del mismo para contratar el 
suministro de 20 oa.s de palo maría para repuesto, 
se verificará en el indicado Eatab^ecimieato á las 4 
de la tarde del citado dia, en vez de á las 11 como 
tenía anunciado. 

Cavíte, 6 de Diciembre de 1897—Earique Lo* 
a. 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado a.o—-Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 

COMISION REGIONAL EXAMINADORA 
D E M A E S T R O S D E V I G A N . 

El apsrtado 4.0 del Superior Decreto del Go
bierno general de estas islas de 19 de Octubre 
de 1892 determina se proceda á convocar á exáme
nes de Maestros Maestras áyudaotes y sustituto» 
para desempeñar el magisterio de las Escuelas. 

En su virtud la Comisión regioaal déla que soy 
Presidente, ha acordado admitir instanc'as hasta el 
dia 1.0 de Enero próximo \m que los interesados 
dirigirá?i al Seminario Consiliar de la Diócesis de 
Nueva Segovia Bcompafíaado la partida de bautlsm> 
certificación de buena conducía y títulos Académi» 
eos si los tuviesen. 

El programa que ha de servir para los ex^menet 
se encuentra publicado en la Gaceta oficial de 10 
de Marzo de 1893, 

Los aspirantes á dichas plazas se presentarán coa 
anterioridad á la fecha iadicada para recibir el nú
mero que le corresponda para el exámen. 

Lo que se hace saber para conoc miento de te 
que deseen optar á las espresadas plazas. 

Vigan, 25 de Noviembre de 1897.—El Secre-' 
tario, Francisco Elama. 
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S E C R E T A R I A DEL ILU3TRISÍM0 AYQNTAMIENXQ 
D E L4 C I U D A D D E JARO, 

Ea virtud de lo acordado por el l imo. AyuJ 
tamiento da esta ciudad, en eeeióa de 13 del 
actual, se aQuacifl al pública que el día 5 3 
Enero próximo venidero y hora de las 10 
panto de su mañina, se celebrará subasta püblicj 
para contratar el arrieodo por un trieaio del ar. 
bitrlo de dos céatitnos de peso por cada O ^ Q ^ 
kiMgramos de caree de v^ca y un céitimo 
cuatro octavos por igual peso de la de cerdo, den. 
tro del término municipal de esta ciudad, baj 
el tipo de pfá. 3•973'13 anuales en progresié 
ascendente y con estricta sujeoióa al pliego di 
condiciones que te i aserta á continuación, spro» 
bado por aeuerdo del Iltmo. 8r. Director general de 
Administración civil de 20 de Agesto último y 
el cual se halla ademis de manifusto en eatâ 2 
Secretaría. 

La licltacióa pública tendrá lugir en el Salón 
de sesiones de la Cafa Coashtorial, sita ea la 
plaza de la misma ciudad y ante la Junta de Al. 
monedas de la Corporación, coostitulda en la forJ 
ma que establece la cláuiula 2.a del indioado pliega 
de condiciones. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
acto, presentarás sas proposioioaes con arregla 
á mode'o en pliegos cerrados, extendidas en p I 
peí del sello 10 0 y acompañadas del documento 
de depósito y de la cédula personal por separado 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Jaro, 20 de Noviembre de 1897.—Manuel Ko« 
driguez B sa.—V.o B o—El Ganes al Gobernador 
Presidente, Viana Cárdenas y Milla.—Hay ua se
llo que dice.—Iltmo. Ayuntamiento de la ciudad 
de /aro. 
Pliego de condiciones formado por el Iltmo. Ayun

tamiento de la ciudad de Jaro y aprobado por 
el Iltmo. Sr. Director general de Administra» 
oión civil, en acuerdo de 20 de Agosto úU 
simo, para el arriendo en pública licitación del̂ .' 
arbitrio de dos céntimos de psso por cada 0,460 
kilógramos de carae de vaca y un céntimo y 
cuatro octavos por cada 0,460 kilógramos de 
la de cerdo, dentro del término municipal de 
dicha ciudad. 
1. a Se arrienda por término de tres aSos el 

arbitrio de dos céntimos de peso por cada 0,460 
kilógramos de carne de vaca y un céntimo y oua 
tro octavos por cada 0 460 de la da cerdo bajo 
el tipo en progresida ascendente de pfs. 3.973*8 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará en licitación pú« 
blíoa y solemne que tendrá lugar en el Salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, el dia y hora que 
se designen en el anuncio correspondiente, aate 
la Junta de Almonedas de la Corporación com
puesta del 8r. Gobernador Presidente, del Alcalde 
de i . a elección, del Síndico y de los Regidorei 
actuando en calidad de Secretario el de la misma 
Corporación. 

3. a La licitación se veriñjsrá por pliegos 
cerrados, y las proposiciones que se hagan se 
ajustará 1 precisamente á la forma y conceptos 
del modelo que se inserta á contiauació], de» 
hiendo espresarse en letra y guarismo la canú* 
dad que se ofrezca, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas ^ 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador á persoüft 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, 1 
sin que acredite con el correspondiente documente 
que entregaré en el aefeo al Exorno. Sr. Preiíl 
dente del Iltmo. Ayuntamiento, haber consigaado 
en la Caji del mismo la suma de quinientos no
venta y cinco pesos noventa y se s céntimos ú 
siete octavos, equivalente al 5 p § del imporW 
total del arriendo que se reaiiza por un trienio* 
Dicho documento se devolverá á las Ucítadotf, 
cuyas proposiciones no hubieran sido admitida*» 
terminado el acto del reoaate, y se retendrá el qa* 
pertenezca á la proposición aceptada que e n d o s é 
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NTQ flator & favor del Sr. Presidente del Ajrunta-

i .3 onstitaida la Janti ea el dia y hora que 
(U ! señala, dará principio el acto de la subasta, y 
, g8 admitir* explicación ni observación algana 

l0 |e lo iíiterrampa. Durante loa qaioce minatoi 
Lbli? iraientea 1-s licltaiorea ea tregtrin al 8r. Píeai-

ai.5 ¡ote l08 pliegas de proposio óa cerrados y rú« 
) 46* [ie^03, ôs cUal9S «e numerarán por el órden 
la i <la6 se r e o ^ a a f después de eníregidoa, no 
(jgn 0jjráa retirarse bajo pretesto alguno. 
j)a.' 6 a Traseiirrídos los quince minutos señala* 

ísió )8 Para ^ recepción de pliegos, se prooedará á 
0 i \ a p 8 í , t u r a ^e ô3 mismos por órden de su nu-
íDrn. leracióo, se leerán en alta voz y tomará nota de 
1 (j8 ¡doi ellos el Secretario; se repetirá la publica
do ifa Para â ^^ügeDCia de los concurrentes cada 
Q3̂  fZ que na pliego fuese abierto y se adjudicará 

remate al mejor postor. 
?a!óü 7 a ^ resultasen dos ó más proposiciones 

I Lusle?, te procederá en el acto y por espacio de 
^1 |iez m1 ñutos á nuevi íioitacióo oral entre los au« 

l0r or6s de las mismas y trascorrido dicho tér-
ij üíco, se adjudicará el remate al mejor postor. 
' 8 . » EQ el caso de que los lioitadores de que 
liohorftía ê  P^rra^0 anterit>r se npgaráu á mejorar 
I j0 os proposiciones, se adjudicará el servicio al 

otor del pliego que se encuentre señalado con 
iento ^ D6mero má8 El licltador ó licitadores 
irado ^r¿!l ooncarr^r â  aô 0 personalmente ó por me

llo de apoderado, entendióodose que si así no 
jJo verifican, renuncian su derecho. 
7 9.a El remaíanta deberl prestar dentro de los 

J jez dias siguientes al de la adjudicación del 
i t i ervicío, la fiacza correipoediente, cuyo valor será 

guaí al diez per ciento del importe total del 
arriendo. 

J M ' IO Cuando el rematante no cumpliese las 
Por eondieiones que deba llenar para el otorgamiento 

^ff* ikls escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
*J "J en el término de diez dias, contados desde el si-

. u^uieüte al en que se not fique la aprobación del 
emate, se tendrá por rescindido el contrato 

Io ^ perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
^eáe esta rescisión será^; l .o, que se celebre 
0,9 nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 

! el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo; 2 o, que satiaíaga también aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el Ayunta-

uf' miento por la demora del servicio. Para cubrir 
'̂ J0 estas responsabilidades se le retendrá siempre 
13 la garantía de la tubasta, y aun se podrán 

embargarle bienes hasta cubrir las responsa • 
Mlidades probables, si aquella no aloanzise. 

11. El contrato se entenderá priacipiado desde 
' i dia siguiente al en que se comunique al 
contratista la órden al efecto. Toda dilación en 
ísta punto será en perjuicio de los intereses 
iú arrendatario, á menos que causas aganas 

j * 8a voluntad y bastantes á juicios del Ayun
tamiento lo motivasen. 

12. La cantidad en que se remate y apruebe 
^ arriendo se abonará precisamente en plata 

oro por meses anticipados y durante los 
luíce primeros dias de cada mes. 

13. El contratista que dejase de ingresar 
mensualidad anticipada dentro de los cita-

* primeros quince dias en que deba verifi
c o , incurrirá en la multa de cien pesos. E l 
aporte de dicha multa asi como la cantidad 
5 que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
^ fiaeza la cual será repuesta en el improrrow 
^bie plazo de quince días y de no hacerse 
^ i se rescindirá el contrato, 

t U , Transcurridos los dos plazos de que se 
j ^ e mérito en la cláusula anterior, el Presi
d e del Ayuntamiento suspenderá desde luego 

sus funciones al contratista y dispondrá que 
:** reoaudación del arbitrio se verifique por ad-
'^istración. La demora ó falta de cumplimiento 

el 
[60 

|que 
bate 
)m-
tlde 
)rei 
m i 

|gas 
se 
ios 

Ide' 
ni* 

á 

ito 

[do 
loo 

y 
Irte 
lio 

estas disposiciones, implicará responsabilidad 
^ara el Síodico del Ayuntamieato que la Di* 

reedión general de Administración Civil le exija 
con arreglo á las leyes. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados, ó sean dos céitimos 
de peso por cada 0,460 kHóg.'anns de carne 
da vaci y u i céatlmo y cuttro octavos por 
cad* 0,460 kilógramoa de la de cerd), bajo 
la multa de d ez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. L i tercera iaft'aícióa 
se castigará con la rescisión del contrato. 

16 La res se pesará limpia de pellejo, 
cortados el rabo, la cabizi y pies y extraídos 
los intestino» y demi? menudos iateriores. L \ 
mitanza que se haga en casas parsíoaUres p^r* 
el consumo de sus mismis dueños, pagará Um* 
biea dos cóatimos de peso por cada 0,460 kiió-
gramos de carne de vaca y un cóatinn y oaa:ro 
ootavos por cada 0,460 küógramos de la de 
cerdo, dando los mismos aviso al contratista 
para que verifi|ue la recaudicióo de los dere
chos correspondientes. A n mismo todi carae 
procadente de cualquier pueblo que entre ea 
el radio muaioipil de Jiro, ya sea pata el co i -
sumo públici ya para el particuUr da casas, 
colegios y demás establecimieatos, deberá p i g i r 
también los derechjs de que se trati*. LiS 
coatravaaciones de este artículo serán castigadas 
con el pago de dobles derechos al contratista 
y multa de cinco pesos por la primera vez, 
diez por la segunda y la tercera infraocióa se 
castigará con veinticinco pesos de multa y pér
dida de la rez ó carne que se destinará á los 
establecimientos de Beneficencia y cárcel pública. 

17 La expedición de papeletas que justifiquen 
la legitimidad del pago de derechos, la verificará 
el contratista en recibos talonarios impresos y 
follados que se sellarán coa el del Ayuntamiento 
sobre el talón, de manera que al cortarla se di
vida el sello. 

18. Cada papeleta la extenderá el Coatratista 
para una sola persona. 

19. El contratista entregará en la Secretaríi 
del Ayuntamiento los libros de papeletas talona
rios, tan pronto como haya expedido las dos* 
cientas de que debe constar cada libro. 

20. El Señor Alcalde Manioipa', Tenientes 
de alcalde. Regidores y demás funcioaarios del mu
nicipio, harán respetar al coatratista como repre
sentante del Ayuntamieato, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la co
branza del impuesto, á cayo efecto se le entre
gará por la Presidencia de la corporación un i 
copia certificada de é tas condiciones. 

2 1 . La Presidencia del modo que juague más 
conveniente y oportuno cuidará de dar á este 
pliego de ooudiciones toda la publicidad neoesa-
ria á fia de que por nadie se alegue igaorancia 
respecto de su oonteaido, y reiolverá acarea de 
las dudas que suicite su interpretación y en cuan
tas reclamaciones se interpongan. 

22. Uaa vez trascurridos los tres años de du
ración de esta contrata, el Ayuntamiento 
se reserva el dereoho da prorrogarla, pir espi«» 
ció de seis mases más liam^doi da ampliaoióa, 
SÍ conviniere a sus intereses, quedando en este 
caso obligado el contratista á desempeñarla bajo 
las misnus condiciones de este pliego. 

23. El contratista es la parsona legal y di
rectamente ob'igada al cumplimiento de su 
contrato. Podrá, si le conviene, subarren
dar el servicio pero enteudiéu lose siempre que el 
Ayuntamiento no contrae compromiso alguao con 
los subarreadatarlos y que de todos bs perjui
cios que de tjal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio, será responsable úoica y directamante el 
coniratitta. Las subarrendatarios quedan sujetos 
al íaero común, por que el Ayuntamiento onsi-
dera su contrato como uia obligación particular y 
de interój puramente privado. Ea el caso de que 
el contratista entregue el arbitrio á subarraada-
tarioi, dará cuenta inmediatamante á la Prejiden-
cla de esta oorporacióa y solicitará los respecti

vos títulos de que deberán estar iavesíídoa. 
2 4. Los gastos déla subista los que «a or i 

ginen en el otorgamiento da la escritura y copia 1 
que sean neaesarias, así como los de recauda^ 
ción del arbitrio y expedición de títulos, serán 
de cuenta del rematante. 

25 ifisíe contrato no se somatará á juicia 
arbitral, resolviéndole ouintai cue^oaes puedan 
suscitarse sobre su camplimieato, iatelfgdneia, res
cisión y etartoi por la vía coatanc oso adminli* 
trativa qua señalan Us Layes vtgantei. 

26 Ea caío da muerta da» caatratist.» 
quedará raicial ídi el 00 itrato, á ao se? 
q ie ios herederos ofresma llevar á caba las QOQ-
diaiones estipúlalas en el mimo, océno otorga* 
miento de la escritura corraspoadbata á sosta de 
los mismos. 

MODELO DE PROPOSIClOlf 
Sr, Presid'inte de la Junta de S'¿fas£as dd Iluüri* 

simo AynníamUnto de la C iu ia i de Jotre. 

D, V3oino da coa cé
dula personal que por separado exhibe, ofrece to
mar á su cargo por el término de tres años, el 
arriendo del arbitrio en dicha Ciudad de doscén» 
ti nos de peso por cada 0,460 kHógramis da caras 
de vaca y un cé i t ino y cuatro octavos por cada 
0,460 küógramos de la da cerdo, por ia oanti> 
dad da anuales ($ ) y COK 
entera sujesión al pliego de coadicionas publicado 
en la Gaceta de Manila y que se halla de ma« 
nífiesto en la Secretaría de dicho Ayaatamíento» 
del que se ha enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que aore-
dita haber depositado ea la caja da ese Munícu 
pío la cantidad de quinientos noventa y cines 
pesos noventa y seis céntimos y siete ootavos se
gún se previene en ia clásula euarta de dichos 
pliego de condiciones. 

(Pocha firma eatera del proponente.) 
Es copia—Jaro 20 deNiv embra da E897.—'Sal» 

v&dor Viana üardenaa y Milla: Hay un sello que 
dice limo. Ayuntamiento da ia Ciudad de Jaro* 

Por providencia de esta fecha dictada por eí Sr. DOE 
Alfredo Chicote juez de i.a instancia interina pyt 
sustituc ón reg annntiria. del distrito de Qaiapo^ ec 
el expediente promovido por Don Vicente Bernabé Mo
rales y Mendoza, D.a Loreazi Mora es y Fernandez 
y D.a Maraerta Rojo y Morales sobre declaración de 
herederos del Présbitero Don Mariano M.ora?es y ¡VTco-
doza que tal'ecii en «I arrabal de Santa Cruz de esta, 
Ciudid el dia 22 de Enero del preiente a&3 9ÍnotQr< 
gar disposición alguna testara2nUrií, se cita á los que 
SÍ consideren con gual ó mejor derecho á ia heren
cia intestados, para que dentro del término de 30 d as 
contados desde e siguiente al de !a publioación de este 
edicto en ia Gaceta ofira1, se presenten en este / U Í * 
gado, cita en la calie Barbosa núen. 24 de dcho dis» 
tnto con los documentos Justificativos de su derecho, 
bijo apercibimiento de que de no hacer o dentro de 
dicho término, les parar in ios perju cios que en dere
cho haya lugar; haciéadose saber que 'os expresados 
Don Vicente Bernabé, D.a Lorenza Morales y DofU 
Margarita Rojo, al pretender ta decoración soHctada, 
lo hac an en su concepto, e' primero, de hermiaa 
de doble vínculo de' finado y las dos últimas sobrinas 
carnales del m'smo. 

Manila á 4 de D ciembre de 1897 «"A. Chicoteo —José 
Lu's de Otero. 

OB — 

Por provldencii d ctada en esta fecha en 'a causa 
núm. £2S po robo sin reo, se ciu, llami y emp'azi 
al testigo don Fidel Antoün que vivía en la ca'le de 
Asunc.óa nún. 39 del arrabal de líiaondo. pir 1 que en 
el térm'no de nueve dias contados desdéis pubUcac'Ón 
del presente edicto en ta Giceta ofi i»l de esta Ca~ 
p tal se presente en este Juzgado cito en ia calle Bar
bosa núm. 24 del arrabil de Qiiapo, 4 'os efectos 
oportunos ea la expresada caus , b ¡Q , >erc:.bim eato 
qje de no hacer.o se e parara las perjuicios que. 
en derecho hubiere ^ugir. 
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Da lo en Manila y Juzgado de 1 a instancia de Quiapo 
i ÍMÍÍS de Dicembre de 1897.—José Luis de Otero. 

Por providencia dctada en esta fecha por el Señor 
Juez de i.a instancia de este dis rito se cita llama y 
-««npaza al testigo Reg no Bustamante cochero y ve-
eno del srfsbal de Paco á fía de que en e término re 
siucve d!?s contados des e la publicación de este dis
tóte, en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca 
-en este ]azgado á decarar en la causa núm. 122 que 
instruyó por robo contra Macario Malapitan, apercib do 
«|ue de no bacerio se ie pararán los perju cios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia de 
lapo 6 de Diciembre de 1897.—José Luis de Otero. 

'Una Alberto Barretto y Blanco, Juez de Faz en 
prop edad de este distrito de Bmonde. 
Por e' presente cito, lamo y emplazo áAgustn Ac-

^ahul'e, voluntario de la i.a Compañía del batallón 
áa Hocos Surque fué atropellado con el quiles que go> 
-v ba c cochero Ce estino Viry. en la tarde del siete 
-rte Febrero ó'timo para que en el término de nueve 
4 as contados desde la publicación del presente ed c o 
ea fa Gaceta oficial de esta Capital com carezca en 
«ste Juzgado en la calle Jo'o núm. 28, á fin de ce'e-
brar ju cio verbal de faltas sobre lesiones, bajo aper
cibimiento que de no comparecer dentro del expresado 
térra'ao 'e pararán ios perjuicios que en derecho hu
biere fog r. 

Dado es el Juzgado de Páz de Binondo á 1.0 de 
Diciembre de 1897—Alberto Barretto.—Ante mi Na-
'sario Dimayuga. 

í>oa F^ancsco Clemente Comas Licenciado en Jur s 
prudencia y Escribano de actuaciones del juzgado 

t de i^a instancia de Bacolod. 
Boy fé: que en la causa núm. 25 del año 1896 

que instruyo por Robo se ha dispuesto la publi-
jsaciéo del edicto del tenor siguiente —D. A ejandro 
restar y Font juez de 1 a instancia en propiedad 
áe este distrito de Baco od el infeascrito Escribano 

fé. —Por el presente cito l amo y emplazo al 
procesado «asente Hugo Guadalupe Cata'ogo natural 
y vedao de esta Cabecera de 19 años de edad sol
tero de profesión criado para que en el término de 
30 días contados desde la publicación del presente 
ifcict©- esa la Gaceta oficial de Manila comparezca á 
sste juzgado a fia de contestar los cargos que contra 
e m?smo resultan en ¡a referida caus 4 apere bido que 
$le no verifica io en el término seña ado se sustan* 
«iará dicha causa en su usencia y rebeldía coa os 
jíerfuicios que tn derecho hubiere lugar 

ea Bacood á 13 de Noviembre de 1897 — 
ro Testar y Font.—Ante mi, Francisco Cle

mente. 

Ramón Sastre ju z de i.a instancia 
de esta provincia de Bulacan que de estar en el 
pleno ejerc e!o de sus funciones yo el actuario doy fé' 

Por el presente se c ta lama y emp aza al desa 
parecido Fiorentno T. Cruz natural y vecino de Ha-
g^noy para que por el término ordinario de 9 días 
contados desde el siguiente a de la publicación de 
«ate edicto comparezca en este juzgado á declarar 
en la caoaa núm. 59 que irstruyo sobre aver guac ón 
de la desaparic ón de! mismo apercibido que de no 
lacero dentro del expresado término se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubie e lugar. 

Dado en Bufa án á 13 de Noviembre de 1897.= 
Damián Kaeoon. —An te mi. Francisco Ru z 

Por e? presente cito 1 amo y emplazo al procesado 
ausente Francisco de Vera (a) Gaeogeong indio casado 

22 £ñ>s de edad natural y vecino de Bustos 
tmpacte nado en el barangay nútn. 15 de D. José 
Hipo to de oficio barbero con un hija é hijo de 
Bruno y de ítíara de Torres Sacda'an ya difunta de 
estatura regalar cuerpo delgado cara arga boca re
gia ar n rlz poco afilado ojos pardos pe'o negros ore 
Jas rega ares coa un uñar grande en la mejilülado 
izquierdo para que dentro dei término de 30 di s con
tados des-le la publicación de este edicto en la Ga-
efefta oñcíi. de Manila se presente en este juzgado á 
Sa de ampiar su indagatoria ea ¡a causa núm. 82 
que lostruyo cont'a e! m smo por le iones pues de 
ísacero asi le oiré y administraré justeia y en caso 

sustancia)é dicha causa en su ausencia y re-

í fido en Bu'gcan á 18 de Noviembre de 1897.— 
Dam aa Mamón « A n t e ani. Luco Ignacio. 

2>on í s t^fO Mateo Gobernado'ci lo y Comisionado 
Esjjccaaí de apremio de! pueblo de Sta, fgnac a 
provincia de Tárlac. 
Hacffi saber que á Jas diez ea punto de la ma« 

lana de? día diez del mes de Diciembre próximo ve-
tólssía se sacásrá nueva subasta púb'ica de ios bienes 

á un no vendidos descritos en el expediente de cm« 
bargo núm. 5 bajo el tipo en progresión ascendente 
de sus avaluó? que tendrá lugar en la sa'a audiencia 
de este Iribunal cita en la calle Real de esta po 
b'ación cuyos nombres y bienes se de criben acon-
tinuacíón. 

Bienes del elector.—D. Lucio Balanay P s C s 
Una partida de tierra palayera enclavada ea 

el sitio de Map .tacpatac de esta compre» 
hención que mide de frente doce brazas y 
trescientos id. de largo lindante al Norte 
con la de León Mendoza al Este coüna al 
Súr con Ja de Pablo Sagun y al Oeste es
tero de Cab .tuan vale en cuatro pesos setenta 
y c nco cént mos . 4 75 

Otro id, en el s tio de Caanamuogan de 
esta comprehención que mide de frente vein
tiocho br.^zsfs castellanas y doscientos id. de 
largo 1 nd nte al Norte con la de D. Clau-
d o Pablo al Súr co rna y al Oeste con la del 
m smo O. Claudio vale en catorce pesos 
veint cinco céntimos. . i4 25 

Bienes del ele tor,—D. Fab o Guzpar. 
Una partida de sementé .'a pa'ayera encla

vada en el sitio de Mapatacpatac de esta com-
pr hención que mide de frente veinte brazas 
caste lanas y doscientos id de largo lindante 
al Norte con la de Gavno iGazpar al Este 
col¡na al Súr la m sma co ina y al Oeste es-
tero de Cübatuan vJe en cuatro pesos se
tenta y cinco cént mos. . 4 75 

Otro id. en el s t o de Cal-Iaguip de esta 
comprehencón de frente sesenta y tres bra
zas a! Súr y ses nta y ocho id. al Norte 
y ochenta y tres d. de la go lindante al 
Norte con la de Apol nio Pascado al Este 
estero de Cabatuan al Súr Bivhno de ja 
Cruz y al Oeste con la de León Mendoza 
vaie en cuatro pesos setenta y cinco céntimos. 4 75 

B enes del elector.—ü. Pedro Aviguetero. 
Una partida de sementera pradera enclat 

vada en el sitio de Masirpat de esta compre* 
hención mide de frente quince brazas y tre^ 
cientos id. de iâ go lúdante al Norte con 
la de Lorenzo Antonio al Este tierra alta 
al i-úr con la de D Vicente Laoang y al 
Oeste camino para Tár ac va'e en cinco pe
sos ochenta y dos céntimos antro octavos 582418 

Otro id. en el sitio de Salomague de esta 
comprehenc ón m de de frente veinte braz s 
caste lanas y cuatroc entos id. de largo lin* 
dante al Norte estero de Sapandalag al Este 
tierra a ta al ^úr Claro Barn s y al Oeste 
cam no para Tdr'ac vale en tes pesos ochenta 
cént mos. . 3 80 

Bienes del e'ector.—D. Miguel Guerrero. 
Una partida de tierra pa aycra en el sit o 

de Cada nan de esta comprehención m de 
de frente diez brazas y de largo noventa 
id. 1 ndante al Norte con la de Roberto 
Flata al este Rio de Sapanda'ag al Súr con 
la de Eulalio Guerrero al Oeste con la de 
Pedro Guzman y la Smja vale en seis pesos 
sesenta y c neo céat mos , 6 65 

Bienes del e'ector.—D. C emente Agust n. 
Una part d de sementera palayera encía 

vadi en el sitio de Cal-Iaguip de esta com-. 
preheución mide de frente doce brazas c s-
tel'anas y qu uientos id. de largo lindante 
al Norte camino de herradura al Súr coa 
el de^Pab o Agustín y al Oeste con !a de 
D. fcugenio Guzman va'e en ocho pesos 
diez j s ete céntimos y cu tro octavos , 8 17 4|8 

Total. . . . 52 95" 
Los qie desean tomar postura de dxnos bienes 

puedan acudir á este Tr buaal en la hora señalada 
p;ra enerar y ex-m narse con el depositario en Santa 
Ignacia 8 de Noviembre de 1897.-Is doro Mateo. 

Don Rafael García Casaro, Capitán de l a 6.a Línea del 20 
Tercio de la Guardia civil y 'Juez instructor de la causa 
iostru da por roba en cuadri '* con homicidio y lesiones ve» 
rificado en lát nochi del 3 de Noviembre de 1896 en el 
barrio de Caíanlas del pueblo de G»laca (Batangis). 

Por la presente reqa'si cria cito ilamo y emp'azo á un tal ca
beza Done de fipodo Comía un tal Angel y desconocidos auto
res del he:ho mencionado para qae en el plazo de 30 dias 
contados desde su publicación en la Gaceta oñeial de Manila 
compa ezcán en este Juzgado militar que t'ene su residencia 
oñeial en la casa cuartel de la Guardia civil de esta Ca
pital b*jo apercibimiento de que si no lo verifican en el plazo 
seXalado serán declarados rebeldes parándoles los perjuicios qus 
en derecho hubiere lugar. 

A su VÍZ en nombri de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas Us autoridades tan'o civiles cono militares y 
de policía judicial practiquen ac ivas diligencias en basca de los 
referidos autores y caso de sar habí ios ios remitan en clase de 
presos á la cárcel pública de Batangas á mí disposición pues as í 
lo tengo acordada en diligencia de este día. 

Batangas, 26 de Noviembre de 1897.—Rafael G. Casero, 

Don Eugenio Franco Romero y Macknna Capitán de la j 
pafiía del 22 Tercio de la Guardia civil y juta it, 
de la causa formada contra desconocidos por robo ^ 
dtilla y detención ilegal. 

Por la presente requ sitoria se cita llama y emplaz| 
mahlechores desconocidos que en la noche del 11 tit 
liembre úu ímo asa taron la casa de D. Salvador CucoJ 
en el barrio de Ba a acao término del puebla de Luc, 
es a provincia robán. ole varias prendas de vestir para q,; 
tro del término de 30 dias contados deede la insetc 
esta requisitoria en la Gacata de Manila te presenten 
juzgado de instrucción que tiene su r.sickncia oficial 
casa cuartel de la Guardia civil de esta Cabecera á retí 
los cargos que contra los mismos le resu tan en la 
cansa en la inteliguncia que de no hacerle en el ¡J 
plazo se les declararán rebeldes parándoles los perjuicio 
en justicia haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g j exü 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit) 
de la policía judicial para que practiquen activas diligenc 
busca de los referidos desconocidos y una vez habidos 
mitán al citado juzgado y á mi disposic ó a prcv.as 1; 
ridades convenient:s pues así tengo acordado ea diliencia de ^ 
i^Dado en Iloilo á 3 de Noviembre de i897.=Eugenio 

Don Juan Adaives López i.er Teniente del 22 Tercio 
Gusrdia civil juez instructor de la cauta seguida contt 
taleon ü i t a y otros por robo homicido y detención ii 
Usando de la jurisdicción que me concede el Cód go 

ticia miliUr por el presente edicto cito llamo y emplazo i 
Pe.lano que se fugó de la cárcel púb'ica de esta ptj 
en la tarde del d a 23 de ¿ g o s t o de 1896 para que 
término de 30 días cootados des Je :a publicac óu de j | 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgido sita 
cuartel de la Guardia civil de Silay (Negros Occideita 
apercibimiento de ser declarado r beldé si no compa:e;, 
el referido p azo siguiéndole el perjuic o que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhortó 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mil taretj 
los agentes de la policía judicial para que practqien 
diligencias en busca del referido procesado y caso 
habido 10 remitan en calidad de preso con las segg| 
convenientes y á mi disposición pues asi lo tengo »c 
en providencia de este día. 

Y para que la presente requi itoría tenga la debida 
cidad inseitase en la Gaceta oficial de Man la. 

Silay, 20 de Oc.ubre de 1897. — E l juez insuucior, Juan Ai 

Don Julián Serrano Ovide Capitán de la 7 a Compañía 
tallón Ctzadores núm. 15 y juez instructor de la n 
seguida por asalto y lesiones ocurrido la noche del 
de Julio del corriente en el b u rio de Balícong de eii 
blo de Taal contra los paisanos Gráciano Atienza y o 

Por la prejente requis toria Humo cito y emplazo á 
cinos llamados Cándido h jo de Donato del barrio de £ 
un tal Juan del barrio de Balusgm un tal R:gino del 
de Coralmonte conocido p j r el apodo de Boluiong un 
fael del barrio de Payapa un tal Msriaio (a) Igat G 
Aquino Diocampo un tal Luis Ir jo de Bandín J del ba. 
Payapa un tal Francisco (a) Bilig de Pacvutan un tal 
(a) Paran del mismo barrio un tal José (z) Baltas del 
de Bayuyunga un tal Pascual hijo de Julián y de F(| 
de Uulamba lanibo un tal Justimane hijo de Angel (a 
taran de Payapos un tal Mariano de Bañsga un tal Bo 
de Bayuyuoga un tal fosé de ma as naba lau un tal Ft 
del mismo y un tal Vicente del bario de Mojón tod» 
pueblo de Lemery para el término de 30 dus á contar 
la publicación de esta requisi or a en la Gaceta de 
se presente en eate j ú z g a l o de iastrucción para responder 
cargos que ie resultan tn la sumaria que les instruyo 
asalto y lesiones ocurrido en a noche del dia 6 de 
del afio actual en el barrio de Batísong de este pueblo 
no efectuare en dicho plazo serán declarados rebeldes 1 
deles ios perjuicics que haya lugar. 

Por tanto en nombre de S. M. e! Rey (q. D . g) t{ 
y requiero á todas las autoridades tsi civiles como m 
para que practiquen activas di igencias en busca de os afl 
y caso del habidos los rcmitin con hs seguridades couvdt 
y en calidad de presos á esta ocaiidal y k disposlciói 
pu s así lo tengo acordado en el expediente que las infl 

Taal , 30 de Octubre de 1897.—Es copia, Julián S;rru 

Don Emilio Redondo y Domínguez 2.0 Teniente del Ríg'1 
de Línea Iberia núm. 69 y juez inst uctor d3 la 
sfgj ída de órd.n del Sr . Teniente Corcnei Comí.n:latite 
de este campamento en a v í r g i t c i ó n de las personas * 
sab'es de la fuga del penado de la 4.a compañí» del 
llon Disciplinario An ero Pivera de León. 

Por la prese.ite cito llamo y emp'azo á Ant ro Rivi 
León penado de la 4 a compañía del Bata lóa Díscíp1 
natural de Caloocin provincia de Manila h jo de Caye 
de Dalmacía so tero de 30 ífioa ee edad de cfic:o 
cuyas señas personales son las siguí mes estatura regalar 
idem pe:o negro C r j . s negras ojos psrdos frenta l ígala 
chalada nariz chata boca reguhr labios idem barí a poci 1 
moreno para que en el preciso término de 30 dias f1 
desde la publicación de esta rcqu's toria ea la Gíceta ^ 
mía comparezca en el calabozo del caar.el que ocup1 
R e g i m e n t ó á mi disposición para nsponder á los cargj' 
le resultan en la sumaria que se le sigue bajo apercibí"! 
de q'je si no comparece en el p'azo fijado Será de»1 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g^ rxhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como miiítarf 
policía judicial para que practiquen diligencias en ba^ 
referido procesado Antero Rivera de León y en caso 
habido lo remitan en c ase de preso con las seguridad^ 
venientes al calaboao del cua tel que ocupa este Regí 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en djlig^0*] 
este día; 

Dado en Paracg«parang á los 12 días del raes de 
de 1897 —Emilio Redondo. 

IMP. DI AMIGOS DEL TAIS,—EEAL NÚM. 


